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M a t e ; 

SE TUMiCA tOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

p] 

SSJÉ'IVliliüliiif «tw»toi M aokna n a 
T S » JSüfflSüuM 4a «*k Mwtaeiartmuitoi. mMripaiín ra 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

t u «iipotieioBM de lu utnidtdM, «dbvto ha «M 
Man a iaataaeia d« paita ae pobra, «a fiaAaite «C-
eUlmanta, utmiimo eiulquiar animeia aaatamiaataal 
aarvieio u e í o u l que dinaiu de lu minui ; la da i » 
teidepartienler pWTio el pen adalutadade v a M 
eintimu de pésete por cada linea de iaaaraida. 
' Lae tnnnoloa » qoe haee rrfeMncia la dtaolai de k 
Comlateipro'fineia?, l«hi H da ditíembre de 1906, m 
aampliaienU al aanerdo de la Dipataeidn da SO da na-
rlembre de dicho aSo, y énja cintilar ka sido pnbb-
eadaea loa BoLainiai O n c u u u de 80 j 98 de dMot-
toe ja eludo, ae «bontiin con iireglo a la tarifa «ae 

—IcaBoumjneialaaarta. 

PARTE OFICIAL 
PRESiDBNCiÁ 

DBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •Iltof Don AMomo Xffi 
10. D. Q.), S. M. la iMni DoBi 
Vlitoflo EagaalajrSS. AA. RR. «1 
frtBdpada Aatnrlas a tafairtM.toB-
ttpttiN fta notfidid! •B M l&qKiirlnitt 

Da igaal baarfldo «rinrtaa la* 
•*i*.pmHinm: 4 . 1 . Amputa Raal 

tiiUno rirü ti li jniMi 
•ato s:, -.CRCBLAR«>i:>^-..^^ 

Con este fceba sé a!e»a al Mhrts 
telo dala Qobtrnacien.aiKcnno 
daatsádá Inicrpncsio por D. Joiéda 
taVsrfli Perreras y D. Bífat Reyiro, 
coalra «coerdo da la Comlitóa pro-
«tactal qna declaró nata :la attccifln 
da Jnata admlnlstratl* da Vsldeal. 
m, AjnntsmUíito <é Ondefés. 

Ltfqua sa teca público an éste 
pertódlco cflclalen camplltnlcnto de 
fe dispuesto «n el Reglamfnto de 
Procedimiento «dmlnhlrallvo. 

Leónl9da|nllódai920. 
nOoUnador, 

Eduar do Rosón 

. 1a ordena la pabUcaddn da 
la présente citación, a fín de «ia loa 
rapresantantes a Intsieiado» en los 
beneficios:, del Sentó Hospital da 
Valdaras, dentro del phzo da quin
ce dlsi pwden hacer leí aléaselo-
nes que estimen partlnentes respec
ta de la claslflcaclín dé esta Fun-
dácidii; teniendo de iMníñesto el 
expediente. én le Sección corras-
Bondlanté. 

Uón 16 de Jallo de 1820. , 
Bi jSobmádorrPraddeBte, 

Eduardo Rosón 

da 11 da febrero del alio actual, j 
pub toada an este BOLBTIN el 87 del 

)Há^tó*"t0|írri0drt'ln»lt!^ 

Clradar . 
Habiéndose adjudicado a esta 

Junta provincial de Snbslitcnclas la 
cantidad da 85.485 kMogwmos da 
eme, pera su distribución esta pro
vincia, les que lo soliciten con arré
alo a ta clfcuter de la ComUiili 
de Subilstenclas de 21 de mayo, 
Inserta en la Gacela d»Idía25del 
mbmo, msndartn eri el plazo de 
bes diss relación de les cantldédea 
jua^neceslten, a las oficinas de esta 

León SI de Julio de 1920. ; 
m Oobemadoa-rreeideate, 

Eduardo Rosón 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

El limé. Sr. Director genéral da 
AdiMnlstradóBi con ficha 9 del co-

setual, pera continuar en esta pro
vincia de mi cardo los frsbsjos gao-
déalcos.yéstanSd'iStos considera' 
dosdeuinidadpública, como loSdc-

Dirección getierij, encargo a todas 
las Autoridad^ dependientes de la 
mía y Guardia cl*n, presten al se 
«or bgeniéro y Awffllar ' reladona 
dos a cbntlntisción de esté drculer, 
los auxilios que determina la Real 
orden de 28 de diciembre de 1894; 
confiando tembféh én la cultura da 
loi habitantes dé esta provjncla, no 
pondrán obtticnlos para la ajeen 
dón de los trabajos mendonados. 

Ijefinirdéjuitedél920; 
'•' K Gotaraidor, . 
Eduardo Rosón • 

Pcraonal da t r a b a j ó * 
Ingeniero Geógrafo: D. Ubaldo 

de Azpiezu. Jtfe de la 2.* Brigada 
, del Mapa Magnético, 
i lopógroló: D. Psnitlno Mon 

c:dsAuxUler._ 

\ Ctrealar 
i Habiéndome dado cwnta.ei Jtfe 

de la: Sección provincial de Bttadls 
tica, de ta falta de cumplimiento del 

- servicio de rotalatióit da calles, pía 
) ras, etc., y numeración de edlfldos, 
i por los Ayuntamientos de la relación 
Siguiente, quedan los Alcaldes de los 
rumos coanlnadoi can elméximum 
de la multa que me autoriza la.Ley, 

; si en el plazo de cebo días, a partir 
da la Inserción de asta circular en el 
BOLSTÍN Onaal., no han cumplido 
el servicio dispuesto por Real orden 

León 16 da Julio da 1920. 
UGoteroader, 

Eduardo Rosón 
R e t e a i é B « a e aa efto 

Acebedo 
Abares 
Algadefe 
Aimaras 

Argansa 
Anaanla 
Astorga 

"Balboa'',.: 
BaRezafU) 
BanloadaLurntUs) 
Bsrrlqs de Salas (Los) ; 
Btmbibra • V 
BanaVMw . 
Benuu 
Bárdanos del Páramo 

• Bárdanos del Real Camino 
Beilanga 
BcBsr 
forranea 
Brazuelo 
Burdn 
BusUllo del Páramo 

. CsbaDas-Rsras 
- Cabreros del Rio 

Csbrlllanes 
Cacábalos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo da la Loma 
Campo de VIIIsvMel 
Campo na raya 
Canalejsa 
Candín 

; Cármenes 
Garucedo 
Camcadelo 
Cenizo 
Carrocera : 
.Cestllfaié 
CastrUlo da Cabrera 
CatUHIo de la Velduerna 
Caslrocalbón 

: Castrecontrlga 
Csstromudeira 

: Caitropodsma 
Cssirotlena 

•' Cea . 
: Cebronea del Rio 

Clmsnes de la Vega 
Clmanea del Tejtr . 

CteUerna 
Congosto 
Corvlllos dé los Oteros 
Corulión 
Crémenes 
Cuadros 
Cublllas de los Oteros 
Cublllas da Rueda 
Cubillos 
Chozss de Abajo 
Dastrlana 
Enclnedo 
Ercfna (La) 
Escobar da Campos 
Pabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega! 
Fuentas de CirSajal 
Qallcgullos da Campos 
Qarrafe de Torio 
Gorda Iza del Pino 
Gordondllo 
Grade fas 
Qrajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital da Orblgo 
IgOtAa 
Izsgra 

oari'la de fas Mates 
^gunadalga 
^guna de Negrillos 

Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Megtz 
Mansllla de las Mu'et 
Msnsllla Mayor 
Marafia 
Maiadcón de los Otsru» 
Matanza 
Moilnaseca 
Murías de Paredes 
Noceda . 
Oencla 
Omaflat (Lai) 
Onzonllla 
Oseja da Sajembre 
Pajares de los Oteiot 
Palacios de la Valducrna 
Pelados del SU 
Páramo del Sil 
Peranzatiís 
Pobradura de Pe'ayo García 
Pola de Gcrdón (Ls) 
Ponferrsda 
Posada de VsMeón 
Pozuelo del Páreme 
Prado 
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Prlaransi det Blerzo 
Priora 
Párate da Dominga PWrw 
QuInUna del CHUIIO 
Qaintini del Marco 
Quintana y Congoito 
Rabanal del Camino 
Rtgueni de Arriba 
Renedo de Valdetnejar 
Rayero 
ftltgo de la Vaga 
Rlello 
Rloiaco de Tapia 
Robla (La) 
RcdlezaK) 
Ropcrualoi de Páramo 
Sihdlcei del Rio 
Sibagúo 
Salamdn 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabantdo 
Sancedo 
San Crlttóbii de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban da Nogalai 
San Esteban da Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Mtllán de loa Caballerea 
San Pedro dé Berclanca 
Santa Colomba de Curueflo 
Santa Elena da Jamuz 
Santa María de la lila 
Santa María del Páramo 
Santa Marfa de Ordái 
Santa Marina del Rey . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenle 
Sarlegos 
Sobrado 
Soto de ta Vega 
Soto y Amio 
Terül de les Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcla 
Urdíales del Páramo 
Vatdefretno 
Valdelugueros 
Valdemora 
Vaidepléíago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamarlo 
Val de Sin Lorenzo 
Valdefcja 
Valdevín-.bre 
Veiencla áe Don Juan 
Valverde del Camino 
Valve.'tie Enrique 
Vallediio 
Valle di Flnolledo 
Vecllla (La) 
VegacerVíra 
Vega de Afmanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega d« Infanzones 
Vega de Valcarca 
Vegamtáii 
Vega quemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vlllabllno 
Vlllabraz 
Vtllacé 
Vllladangos del Páramo 
Villadccancs 
Vllladimor de la Vega 
Vlllafer 
Vlllefranca del Blerzo 
Vlllagatdn 
Vllamandoi 
VWamaflán 
Vllamagll 
VI lamlzar 
Vlllamol 
VIHamontán de la Valduerna 

Vlllamoratlel de las Matas 
Vlllanueva de las Mar zanas 
Vlllaoblspo 
Vlllaqueilda 
Vlllaqullambre 
Vlllarejo de Orblgo 
Villares de OrWgo 
Villasabarlego • 
Víllaturlel 
VlllaVtrde dé Arcayos 
Vlllazala 
Vlllazanzo de Valdaraduey 
Zotes dal Páramo 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto el recurso Interpuesto ante 
esté Ministerio por D. Cayetano de 
Lera y otros, contra el fallo de esa 
Comisión provincial, que declaró nu
las las elecciones de Concejales Ve* 
rillcadas en el pueblo de Quintana 
y Congosto el df 3 8 de febrero últi
mo, y válida la proclamación de Con-
cejales hechi en dicho pueblo el día 
primero de dicha mesy alio con arre
glo al art. 29 de la Vigente ley Elec
toral: 

Resultando q'ie según acta que 
obra al folio 14 del expediente, el 
día l.0 de febrero de 1920, la Junta 
municipal dal Censo de Quintana y 
Congosto, se retanid y proclamó a i 
cinco candidatos Concejales elec- ! 
tos, con arreglo al art. 29 de la ley i 
Electoral: 

Resultando que en escrito filio i 
tres del rollo, protestan de la anterior ; 
proclamación D. Ramón González ; 
y un número muy crecido de electo- : 
rea de dicho término municipal, por- ; 
que siendo seis loa que solicitaron 
tu proclamación y cinco las Vacan- : 
tes a cubrir, no podía tener aplica
ción el art. 29 da la ley Electoral, 
tachando de Ilegal y simulada al acta : 
de proclamación de referencia: 

Resultando que D. Aquí Ino San
tamaría y los demás Concejiles pro
clamados, elevan al Ayuntamiento 
escrito en defensa de su proclama
ción, que estiman legal, per habana 
sjuítado a todos los preceptos de
terminados en las disposiciones que 
rigen en la materia: 

Resultando q je según consta en 
¡os folios 18, acta d« recepción de 
credenciales de Interventores, fecha 
5 de febrero; 27, acta de constitución 
de Mesa; 28, acta de Votación, 8 de 
febrero, y 30, acta de escrutinio, el 
día 8 de lebrero de 1920 se Verificó 
la elección de Concejales, resultan
do elegidos D. Cayetano Lera, den 
Ventura Vidales, D. Tomás Canes, 
D. Francisco Pérez y D. Francisco 
Garda: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión da 8 da marzo de 
1920, acordó declarar la nulidad de 
la elección verlilcada el dia 8 de fe
brero de 1920, y Válida la proclama
ción de Concejales hecha el día pri
mero de dicho mes y aflo en el Ayun
tamiento de Quintana y Congosto, 
con arreglo al art. 29 de la Vigente 
ley Electoral: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurren ante este Ministe
rio en esalto fecha SO de marzo de 
1920,D. Cayetano Lera y loa demás 
Concejales electos el día 8 de fe* 
brero, más otros dos electores, pi
diendo la revocación de lo acordado 
por esa Comisión provincial, y en su 

consecuencia, la Validez de ta elec
ción del 8 de febrero, qne ae verifi
có con todos los requisitos legales: 

Considerando que del examen del 
expediente, y muy especialmente 
del acta da proclamación de candi
datos, aparece comprobado que la 
Junta municipal del Censo se reunió 
el día 1 .• de febrero último en la sa • 
la capitular con el objeto de proce
der a la proclamación de candidatos, 
y que presentadas circo propuestas, 
Iguales en número a elegir en dicho 
término municipal, hizo aplicación 
det art. 29 de ley E ectoral, decla
rando definitivamente electos a los 
cinco candidatos, únicos que hablan 
solicitado ID proclamación: 1 

Considerando que publicado el ' 
acuerdo de la Junta en el BOLETÍN j 
OFICIAL de esa provincia correa- j 
pendiente al día 6 de febrero, según ] 

el cómputo de votos, apareciendo eit 
favor de a gunos candidatos más de 
los que realmente constan en el 
Censo; que en el escrutinio apare
cieron más papeletas que los elec
tores que tomaron parte en la vota
ción, y por último, que el citado es-
crutlnlo no se efectuó en el loca] de
signado en le Ley, por lo que no se 
pudieron presentar reclamaciones; 

Resultando que esa Comisión 
provincial, con fecha 6 de marzo, 
acordó declarar la Validez de la elec
ción de Concejales rf actuada en Po
zuelo del Páramo, estimando no ea-
tán probados los hechos alegados 
por.los recurrentes, apareciendo del 
expediente que la elección se llevó 
• cabo con toda legalidad, Verif icán» 
dose el escrutinio en la sala capitu
lar, alendo Inexactas las otras llega» 
lldadas que se dicen cometidas, pues 
de haberse efectuado, hubiesen sido 

InterVantoret 
se comprueba con el ejemplar unido -
al expediente, no habla lugar a que , protestadas por los 
ae celebrase la elección el domlnga : contrarios: 
siguiente, puesto que a ello se opo- j Resultando que contra el acuerdo 
nía lo consignado en el art. 29 de la I de esa Comisión provincial, recu-
ley Electoral, que claramente déter- ! rren ante este Ministerio D. Fidel 
mina que en los distritos donde no 
resultaren proclamados candidatos 
en mayor número de los llamados a 
ser elegidos, la proclamación de can
didato» equivale a su elección, y los 
releva de la necesidad de someterse 
a ella, y atendida este precepto, no 
se explica que publicado en el BOLB-
TIN OFICIAL del dls 6 la relación de 
de los cinco Concejales proclama
dos electos, se constituyera la Mesa 
el día 8 y se vsrlf Icase la elección: 

Considerando que, como resulta 
además del expediente, que la elec
ción Virlflcada adolece de un vicio 
esencial da nulidad, por no haberse 
hecho escrutinio general, pues se
gún manifiestan los recurrentes, el 
Presidente de la Junta del Censo no 
quiso constituir la misma con aquel 
objeto; 

S. M. el Rey(Q D. G ) h i teni
do a bien confirmar en todas sus 
partes el acuerdo recurrido de esa 
Comisión provincial, qus declaró la 
nulidad da la elección Varificada el 
día 8 de febrero ú tlmo en el Ayun
tamiento daQjlntana y Congosto, y 
Válida la proclamación da Conceja
les verificada el día 1.° del mismo 
mes da febrero en el citado Ayunta
miento, con aplicación del art. 29 da 
ley Electoral vigente. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y «fictos, con de
volución del expediente, 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de julio da 1920.—Ser-
gamin, 
Seflor Gob:rnador civil de la provin

cia de León. 

Visto el expsdlenta y recurso de 
alzada Interpuesto por D. Fidel Pl-
sabarro y otro, contra un acuerdo de 
es* Comisión proVlclal que declaró 
la validez de la elección de Conce
jales efectuada en el pueblo de Po
zuelo del Páramo: 

Resultando que porD. Fidel Pa-
sabarro y otro más, se protestó en
te ese Comisión contra ia validez d« 
las elecciones, alegando se cometie
ron Ilegalidades, señalando, entra 
otras, que la Junta municipal del 
Censo del agregado de Saludes de 
Castreponce no se sabe si se reunió 
en la casa del Juez municipal o en 
una taberna; que en esta misma sec
ción Votaron 53 electores ausentes; 
que se cometieron Inexactitudes en 

Piiabarro y otro, reproduciendo los 
razonamientos que expusieron ante 
esa Comisión paracombatlr la vali
dez de la elección, y pidiendo se re
voque el acuerdo recurrido y se de
claren nulas las elecciones di Con
cejales efectuadas en 8 de febrero 
ú tlmo en él mencionado putb ode 
Pozuelo del Párams: 

Considerando que la alegiclón 
hechi por los reclamantes de habar-
se reunido la Junta para ta procla
mación de candidatos en el local del 
Juzgado municipal, está desvirtuada 
por ta misma acia,|de la que aparee» 
que ae reunió dicha Junta el día pri
mero de f ¿brero en la sala capimiar, 
como ordena el art. 23 de la ley 
Electoral vigente, no existiendo, por 
tanto, la infracción denunciada: 

Considerando que no se comprue
ban tampoco en ei expediente, ni loa 
reclamantes acompañan ninguna cla
se de pruebi que justifique la certe
za de sus afirmaclonei, respecto • 
los hechos qus suponen cometidos 
en los actos de vataclín y escruti
nio, siendo de notar, como dice bien 
etá Comisión provincial en su acer
tado acuerdo,el que suscriban el ac
ta de votación y las listas de votan
tes todos los Interventoras, sin con-
a'gnar ninguna clase de protestas, 
cota que seguramente habrían rea
lizado da ser ciertas las l.ifracclones 
que se denuncian en la reclamación: 

Considerando que, ante la caren
cia de prueba, hty que atenerse for
zosamente al cxpedlr.nte gsn;rel, y 
como da él aparece que los actos 
de ia elección se llevaron u tfseto 
conforme a las presa (pelones del* 
Ley y sin protestas; 

S. M. e)Réy(Q. D. G.)ha tenida 
a bien confirmar el acuerdo recurri
do de esa Comisión provincial, que 
declaró la Validez de la elección da 
Concejalea Verificada el dia 8 da fe
brero último en el Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y íf setos, con de
volución del expadls.ita, 

Dios guarde a V. S. muchas aftos. 
Madrld.S de julio da 1920 — Berga-
mln. 
Señor Gsbarnador civil de León. 

Visto el expediente y recurso da 
alzada Interpuesto por D. Vicente 
Casas, contra el acuerdo da esa 



Comlilón provincial qtradediró con 
capacidad para «jarear el cargo 
al Concejil D. Ildtfonio Abastai 
Prieto: 

RaiulUndo qua por D. Vicenta 
Caiai, Vecino y elector de La Ba-
fleza, ae folldtó la declaración de 
incapacidad del Concejal D. Ilde-
fonao Abattai Prieto, fundándote 
en qne dicho Gonce) al el Recauda
dor Agente auxiliar de la Recauda
ción de Contrlbuclonea en el partido 
d» La Baflaza y repretentante de la 
Compañía Arrenditaila. da Taba-
coa, teniendo en aquella cluíal un 
eitabíeclmlento en el que ae vtnden 
labjcoi y efactot timbrado»: 

Reaultando qae D. Ildefonso Abas
ta* Prieto manifiesta en su defensa 
no ser cierto que desempeñe en la 
actualidad el cargo de Recaudador 
Agente auxiliar de la Recaudación 
de Contribuciones, en el cual fui 
declarado cesante' antes del dfa de 
¡a elección, según acredita con un 
•¡ampiar del BOLETIN OFICÍAÍ. de la 
provincia, que acompaña; y en cuan
to al otro extremo de la reclama
ción, que si bien ea exacto que ejer
ce el cargo de administrador subal
terno de tubacos en aquel partido, 
esta circunstancia, según el texto 
<!« ta Ley e Infinidad de Realea ór- i 
denes, no puede en modo alguno ¡ 
considerarse como causa de Incapa- ¡ 
dad para el ejercicio del carga de í 
Conceial: I 

Resultando que esa Comisión pro- ; 
vindal, entendiendo que aparece , 
peifsctamante comprobada que el * 
Concejai contra cuya capacidad se 
reclama, cesó con anterioridad al 
dfa de la elección en el cargo de 
Recaudidor Agente auxiliar de la 
Recaudación de Contribuciones del 
partido de L? Bsneza, y qje por 
otra parte, el hecho de ser ettanque-
ro no está especificado en ninguna 
perte, constituya causa de Incapa-
cidad para ejercer el cargo con- ; 
cejil, acordó desestimar ¡a recia- ; 
tmeión formulada, y en su conse- ' 
cusneia, declarar que D. Ildef onso 
Abastas Prieto tiene la suficiente 
capacidad legal para efercer el car
go de Concejal del Ayuntamiento 
de La BaAeza: < 

Resultf.ndo que contra el anterior 
acuerdo rscurre en alzada ante este 
Ml'.,ltt«r|) D. Vicente Casas, repro
duciendo las alegsclones hechas en • 
el escrito de reclamación y pidien
do la revocación del acuerdo de esa 
Comisión provincial y la declara
ción ds Incapacidad del Concejal de 
referencia: ': 

Considerando que et electo don 
Ildefonso Abastas justifica con la cer
tificación! de la Tesorería de Ha
cienda de la provincia y con el enun
cio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL correspondiente al día 6 de fe-
brero último, qw cesó en el cargo de 
auxiliar de la Recaudación de Con-
trlbaclcnss del partido de La Bafte-
ia con fechi 51 de enero próximo 
pasado, y estando esto demostrado 
documentalmente, no esbe estimar 
íe iifect» Incapacidad para el ejer-
ciclo del caiga concejil por dicho 
concepto: 

Considerando que aun cuando el 
interesado reconoce que es adml-
tiiitrador subalterno de la Compañía 
de Tabacos, no puede por ese mo
tivo declarársele Incapacitado, por 
hallarse declarado por diferentes 
Reales órdenes, y entre ellas por la 
de 22 de noviembre de 1879 y 2! 

de junio de 1883, que no produce 
Incapacidad el hecho da sir estan
quero; 

S. M. el Rey(Q. D. Q.) hi teni
do a bien confirmar el acuerdo de 
esa Comisión provincial que decía-, 
ró con capacidad para «I ejercido 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
LaBarteza, al electo D, lidefjnto 
Abastas Prieto. 

De Real orden lo digo • V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V.S. muchas aftos. 
Madrid, 8 de julio de 1920 —B<r-
gamln. 
St. Qobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada Inter
puesto por D. José Calvo Prieto y 
D. Manuel Alonso Prieto, contra el 
acuerdo de esa Comlilón provincial 
que les.declaró Incapacitados para 
ejercer el cargo de Concejil en el 
Ayuntamiento de San. Bitebsn de 
Nogales: 

Resuitando que D. José Pérez 
Q .rclayD. Luis Pérez Carracedo, 
pidieron se declarase Incapacitados 
para ejercer el cargo de Concejal a 
los electos Sres. CalVo y Prieto, 
fundándose en qué dichos señores 
se han Intrusado en Varias fincas del 
común de Vadnos; que Instruido al 
oportuno expediente por la Alcaldía, 
los denunciante» ofrecieron prueba 
testifical para justificar la varaddad 
de los hachos denunciados: 

Resultando que dichos tenores 
presentaron eicrito al Ayuntamien
to, manifestando en su descargo que 
no han realizado Intrusión alguna, y 
que las fincas que poseen en los pa
rajes a que se refiere la denuncia, lo 
son por justo fftulo, y que no tienen 
contienda alguna pendiente con el 
Municipio sobre dlctu propiedad: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 18 
del pasado marzo, y por mayoría, j 
acordó, fundándose en el caso 6." del 
art. 43 de la ley Municipal, declarar ¡ 
Incapacitados para ejercer el cargó de ¡ 
Concejal s Jos recurrentes, emltlen- J 
do a este dictamen voto particular ! 
uno de los Sres. Vocales, fundado ' 
en que los Sres. Calvo y Prieto no 
han usurpado terrenos comunales, y 
que aun cuando asf fuera, no se ha . 
Iniciado la contienda de estos seflo- ': 
res con el Ayuntamiento, por lo que j 
considera tienen capacidad legal para < 
ejercer el cargo de Concejal: l 

ReiultandoqueD.JoséCalvoPrla-
to y D. Manuel Alonso Prieto, re- • 
curren a esta Ministerio contra el 
fallo de esa Comisión provincial, ex- . 
poniendo que por la sota manifesta
ción de D José Pérez Qarcia y don 
Luis Pérez Carracedo, han sido de- * 
clarados Incapacitados para ejercer , 
el cargo de Concejal en el Ayunta- ; 
miento de San Esteban de Nogales; 
que no están intrusados en terrenos 
del común de vecinos, y que, por (o 
tanto, no tienen contienda alguna ad-
mlnlitratlva con el Municipio; que la 
prueba testifical practicada por el 
Alcalde se hizo sin la previa citación 
de la parte contraria, por lo que en 
vista de no existir loa motivos de in
capacidad que se les Imputff, piden 
sea anulado al fallo de esa Comisión 
provincial: 

Considerando que el espíritu que 
Informa el art. 45 de la vigente ley 
Munldpal, en lo que a las Incapaci
dades da Concejales se refiere, es 
de alejar del Ayuntamiento • todos 

aqueltoe que tengan Interese* con
trapuestos con el mismo, para que 
no puedan, valiéndose de la Investi
dura concejil,cometer atropellos que 
en todo caso serian delictivos, y mu-
chj más cuando por mandato expre
só de la Ley se tiene la Ineludible 
obligación de cuidar de los Intereses 
del Municipio: 

Considerando que (os electos don 
José Calvo y D. Manuel Alonso, en 
su escrito de defensa, no acreditan 
ni prueban que los terrenos a que 
hacen referencia los reclamantes, 
puedan usarlos y diifmtarlbt por 
justo titulo, evidenciando esta dua
lidad de Intereses la contienda y co
lisión de derechos existentes entre 
los incapacitado» y el Ayuntamiento 
de San Esteban de Nogalei: 

Considerando que la Información 
testifical practicada demuestra el 
aprovechamiento Indebido de terre
nos del cemún da vecinos, revelando 
la Incapacidad en que se encuentran 
Incursoi los recurrentes para ser 
Concejales, a tenor de lo prevenido 
en el caso 6.* del art. 43 de la Vi
gente ley Municipal; 

S. M. el Rey (Q D. O ) ha tenido 
a bien desestimar el recurso, y con
firmando el fallo'apelado deeia Co-
mls'ón provincial, declarnr la falta de 
capacidad legal que para el desem
peño del carg) de Concejales, osten
tan los electos del Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales, D. José 
Calvo y D Manuel A'onto. 

DsRial orden lo dlg) a V.S. para 
su conocimiento y demás efactos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S.muchos anas. 
Madrid, 8 de julio de 1920.—Berga
ntín. 
St. Qobernador civil de León. 

SSCKSTARlA.—StnctNISTKOS 
Mes de junio de 1920' 

Precios que la Comisión provlncM 
y el Sr. Comisarlo de Querrá im 
esta dudad, han fijado para el «ka-
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facilito-
dos por los pueblos durante «i 
predtado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en ssr 
equivalencia en raciones: 

Pt». en. 

Ración de pan de 65 decigra
mos O 50 

'. Ración de cebada de 4 kilo-
| gramos 2 SS 
1 Radón de paja de 8 kilogra

mos 0 M 
Litro de petróleo 1 30 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefta 5 OS 
Litro de vino 0 TO 
Kilogramo de carne de vaca. 2 55 
Kilogramo de carne de carnero 2 33 

Los cuales se hacen públicos por 
\ medio de este periódico ofteUd pata 
i que los pueblos interesados arreglen 
| a los mismos sus respectivas reta-
| dones, y en cumplimiento de lo dle-
| puesto en el art. 4." de la Real or-
f den-circular de 15 de septiembre 4a 
| 1848, la de 82 de marzo de 1850 y 
i demás disposiciones posteriores Vi-
» gentes. 

León 19 de julio de 19J0.=El Vi-
{ cepresldente, Santiago Crespo." 
\ El Secretarlo, Antonio del Pato, 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la Instancia de D.José Pe-; 
randones Franco, vecino de Santiago j 
Millas, renunciando el cargo de Pre-1 
sldente de la Junta administrativa de i 
dicho pueblo, por Incompatibilidad \ 
con el de peatón de la corresponden-! 
cía, que viene desempeñando: | 

Considerando que el recurrente j 
ejerce una función pública retribuí- ] 
da, y por ese hechi no puede oslen- j 
tar el ds Presidente de la Junta ad- • 
mlnlstrativa, por disposición dsl pá-1 
rr&fo 5.a, art. 43 de ta ley Municipal, 
de aplicación al caso del solicitan
te, eu Virtud del art. 96 de la misma, 
esta Comisión, en sesión de 16 del 
corriente, acordó declarar a D. José 
Perandones Incompatible para ser 
Presidente de la Junta administrati
va, y admitirle la renuncia del cargo. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos artos. 
León 19 de julio de 1920.—El Vice
presidente. Santiago Crespa.—^ 
Secretarlo, A . del POMO. 

CUERPO NACIONAL 
DE INQSN1BROS DE MONTES 

Inspección 

DISTRITO DE LEÓK 

A las doce del día 7 del próxima 
mes ds agosto, tendrá lugir en la 
Casa Comlitorfal da! Ayuntamien
to de Girreí), la subasta de pasto» 
para 300 reses lanares, tesados en 
300 pesetas, a«:g lado ai el plan de 
1919 a 1920 al fronta número 1* del 
Catálogo, do la pertenencls.del Es
tado. 

El qie resulte rematante tiene 
que depositar en poier del Habilita
do del Distrito, 39 pesetas, a que 
asclend* et presupuesto de Indemnt-
zadoneí. 

A las diez del día 9 del próxima 
mes de egosto, tendrá lugir en la 
Casa Consiitorial i<¡\ Ayuntamiento 
de Rediezmo, la subaita de pasto* 
para 400 roses de ganado lanar, 18 
de cabrio, 40 de Vacuno y 10 de ca
ballar o asna.', tasados en 620 pese
tas, asignados endictn plan al mon
ta núm. 719 del Catálogo, del pue
blo de Polsdura. 

El que resulte rematante tiene que 
depositar en poder del Habilitado 
del Distrito, la cantidad de 155 pe
setas, a que asciendo el presupues
to de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de rtg'r 
son las genera'es de Montes vigen
tes y las Insertas rn el BOLETÍN 
OFICIAL del dia 18 da febrero de 
1920. 

Madrid, 8 de julio de 1920.—El 
Inspector general, J. Prieto. 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

WBCUC1ÓN M BIM 4 « • B r o v e c l u i a ü M t o a , M r s el s i to fnrMtol *m a 1 M O , a p r á b a d » pmr f toal o r d e a 4 « « 4 dk ¡MB^ 
U n a k r * dte f M » • 

P R I N / E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
Oe conformidad con io comigmdo en el meociorado pbrn, te « « m a ral»^ 

te rtlíci6r. LÍI »ubast»* te eclebtmin tn l u CMU Conilitorlilei de lot tetpectlvoi Ayuntamiento», en loe <8a» y hona qae leexpreun; tlgfendo, 
taoto para la celebración de eitoi acto* como para la éjecuctón de loa aprovechanriefltoi, adetnás de l u dlapotlctonet dé la ley de Montea vigente, Isa 

cíale» pievenldaa en loa pliego* de condicione* facultativa* que fueron publicado» en el BOLBTÍN OFICIAI. del día 18 de febrero de 1980, cuyos 
«rambainlentoa fueron concidldo* por Rea) ordan da 28 de abril y 84 de mayo del corriente alto: 

4el AyuntumeatM BeneminaciÓB del monte FetteneuU 
Sitio d«l que h» de 
extnern I> piedra 

159 iLéncara de LuM..ILa Mata y Otheaa.. •. iLéncara de Luna.. 
832 (San Emiliano l!í*galWn y egr«g«ío»..|TorrebanIo....•.. 

Tras la Iglesia-• Piedra. 
Idem . . 

dase 
de 

aprovecha-
mientoa 

U t t m 
cúblcoa 

de " 
nnafio 

100 
30 

I>urm« 
dón dd 
arriendo 

¿Sos 

Tata- tFtchay uorait lacf 
cíón | hbr ación <ft las rw-

Pat tas t Mea Día Hora 

SO fAgito. 2010 
20 üldem. 21 10 

Preaupoe». 
todein-
deaudca-

doma 
amalea 

25 
15 

Madrid, 8 de Julio de 1820.—El Inspector general, J. Prieto. 

AYUNTAMIENTO CONSTITÜOIONAL DE ASTOBGA 

JUo económico de 1920 a ¡9 21 Mes de Mío 

Distribución de fondo* por capitulo* que, para satisfacer la* obligaciones 
de dicho me*, acuerda eite Municipio conforme a lo que «obre el par
ticular previenen la* disposiciones vigente*. 

«apftuloa 

1. * 
2. " 
3/ 

1 ° . 
6.° 
7» 
8.° 
0.» 

W." 
11.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento.... . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obra* públicas.. 
Corrección pública 
Monte* 
Cargas. 
Obra* de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas • • 

Suma total.... 13.829 21 

Peietaj Cta. 

2.C80 16 
174 66 

2.404 75 
319 85 
665 00 
849 66 
104 00 

7.247 66 
» t 

83 33 

Aslorga a 30 de Junio de 1920.—El Contador, Paulino P. Montesln. 
El Ayuntentlento, en sesión de 3 del actual, aprobó la presente distribu

ción de fondos, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su ptb'lceclón en el BOLETÍN OFICIAL. =Aitorsa 5 de julio de 
19S0.- EI Secretario Interino, Isidro Blanco.—V.S B.S: El Alcalde, Alon
so Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Beteianos 

Terminado por las Comisione* y 
junta general del repartimien
to, en sus partes personal y real, 
para el ectual ejercicio del ello eco
nómico de 1920 a 21, según dispo
ne el Real decreto del 11 de iep-
lltmbre de 1918, queda expuesto 
«I público en la Secretsila de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días; dentro de dicho plazo y 
«tros tres días mis, pueden presen-
larse por los contribuyente* las ra» 
clamaclonts contra el mismo que 
crean procedentes; purs trsnrcurri 
dos, no serán admitidas las que se 
yrestnten. 

San Pedro de Bercjanos 13 de Ju
lio de 1920.—El Presidente de la 
Junta del reparttmlento.Baltasar Fe 
rrero. 

Parque 4e Intondeaela 
«le La Corafla 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

fara la adquisición de los articule* 
que se expresan ai final, necesario* 

para la* etenclones de este Par
que y Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes de agosto próximo, 
hago saber a lo* que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, silo en 
el cuartel de Macanez, aate la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestra* 
de losartfculos, estarán de manifies
to todos tos día* de labor desde el 
de hoy huta el anterior al del con
curso, ambo* Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

La* proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendida* en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial ai modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 

Sedo de cada unidad métrica, y da
rán ser acompañadas de los do

cumentes que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 

al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo da la con
tribución Industrial que correaponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestra* 
de ios articulo* que se ofrezcan a la 
Venta. 

La entrega dé los articulo* le ha
rá por lo* Vendedores o sü* repre
sentante*, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en case urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejan en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
Uaná, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, ae decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para el Parqué de La Corana 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 

Para el Depósito de león 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite pera alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Corulla 10 de Julio de 1920 — 

El Director, P. A., José Vlfles. 
Modelo de proposición 

Don P. de T. y T., dcmiclilado 
en ...... con residencia , provin
cia calle ,número.. ...en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parqué de Intendencia de 
La Corulla y sus Depósitos de León 
y Lugo, durante el mes actual, 

y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusula* del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazo* en que hayan de en
tregarse) al precio de peseta* 
...... céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar la* cantidades ofrecidas cuando 
te le ordene, durante ledo el pre
sente mes, acompañando, en cum-

Sllmlento de lo prevenido, su cédu-
i personal de..... clase, expedida 

en ..... (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla ..... de ..... de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expressrá como antefirma 
al nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la caía o razón 
social. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Compaikia de los Caailaaa de 
Hierra «leí Nerto de Eapafia 
En Virtud de lo dispuesto en Rea

tes órdenes del Mlnliterlo de Fo
mento, del 9 y 11 de mayo de 1917, 
el viernes 30 del actual, a la* once, 
•e procederá a la venta por esta 
Comptfifn, en segunda subasta, en 
la estación de destino, sin sujeción 
a tipo, por haber quedado desierta 
la primera anunciada para el día 14 
del présenle mes, de diez a once, en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia Eúm. 39, correspondiente al 30 
de junio último, de las expediciones, 
p. V., rúm. 580, de Lérida para 
León, de una caja de drogas, peso 
41 kilos, facturada el 10 de enero de 
1919, y 2.280, ». v., de Celrrá para 
León, de tres bultos de ácido, peso 
754 k¡los, facturada el 3 de mayo 
próximo pasado. 

La venta de estas dos partidas:« 
huá por separado, y se llevará a 
efecto por no haber sido retiradas 
per los comlgnalarlos> 

León 17 de julio de 1620.—Por el 
Inspector principal de la Expicta-
ctór,: El Subinspector de Reclama
ciones, Daniel Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


